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MESA TÉCNICA DEL 5/12/2019: REDUCCIÓN HORAS LECTIVAS 
 
La mesa ha tratado sobre la reducción de horas lectivas en todos los cuerpos docentes. La negociación 
se ha roto por ser inasumible, según la administración, su financiación en estos momentos. En 
primavera, antes de las elecciones autonómicas del 24 de mayo, el actual Consejero, entonces Secretario 
General del Departamento, ofreció un calendario de implantación de la reducción de horas lectivas. No 
entendemos como entonces era posible y siete meses después es un imposible.  
 
LO TRATADO EN LA MESA:  
 
Poco tenemos que contar de la mesa, las negociaciones se han roto cuando la administración ha 
comunicado que ni el próximo curso, ni el siguiente se aplicará reducción alguna en el horario lectivo de 
ningún cuerpo docente, se ha expresado con franqueza para no crear falsas expectativas.  
 
Se ha dejado una puerta entreabierta, de mejorar la financiación proveniente del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional o de fondos procedentes de la UE podría replantarse  el asunto, para las personas 
mayores de 55 años de todos los cuerpos docentes y para los de Enseñanzas Medias (volver a las 18 horas 
lectivas), revertiendo los recortes del Partido Popular. La mejora en el Cuerpo de Maestras/os (pasar de 25 a 23 
horas lectivas a la semana) se ha caído del proceso de negociación.  
 
En el momento actual aproximadamente un tercio de las comunidades han revertido los recortes, otro tercio ha 
introducido mejoras y tiene un calendario para volver a la situación anterior a los recortes, y por último otro tercio, 
entre el  que se encuentra, Aragón, no ha logrado avances en el asunto que nos ocupa.  
 
UN POCO DE MATEMÁTICAS:  
 
En el Proyecto de Ley de Presupuestos de 2020 de Aragón asciende a 6.466.530.737 euros. Cifra que parece  
dar para sacar unos siete millones de euros, cálculo estimado para la reducción de mayores de 55 años, o 
los entre 35 y 40 millones (estimación barajada por los grupos parlamentarios de las Cortes de Aragón con los 
que nos entrevistamos) que supondría la reversión de los recortes y mejoras para todos los cuerpos 
docentes.  
 
Es una cuestión de voluntad política, no de limitaciones presupuestarias.  
 
LLAMAMIENTO A LAS MOVILIZACIONES:  
 
Llegados a este punto solamente la movilización del profesorado aragonés permitirá la reversión de los 
recortes entre las personas mayores de 55 años y los cuerpos de EE.MM. y la mejora en el Cuerpo de 
Maestras/os. Lo que no nos ganemos con las movilizaciones nadie nos lo regalará, sin conflicto no hay 
negociación, eso nos ha enseñado nuestra experiencia sindical.  
 
Cuatro de los cinco sindicatos con representación en la mesa de negociación hemos acordado iniciar 
movilizaciones antes de las vacaciones, Os informaremos sobre las mismas, que continuarán en el segundo y 
tercer trimestre.  


